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aneja a· la Catedral) y de cincueríta y ocho coma seis metros
en desarroJ.o (de ellos cuarenta y o:::ho coma dos mct:fOsCU
biertos), con la Santa Iglesia CatedraJ;alEste, enlmea de
tres CO~"~'W, cue.t!'o metros; con plazoleta aneja .~ la .Santa
Iglc:,b Cetedral; al Sur, en línea· de cuarenta y cuatro coma

"C111::"3 m'~.tlcs, con terrenos de la misma parcela. ocupadosp:;r
la carretei'a de Tetuán, y al Oeste, en l1neade ocho coma
ocho metros, con terrenos propiedad de la Santa Iglesia Ca
tedra!.})

ArtícUlo segundo.-La finca. reseñada en primer término,
absorbida actualmente por la Santa Iglesia Catedral! contI
nuará, por t&~lto, en esa situación de destino,sicndoae cucn·
ta del cesionario cuantos gastos se originen _c;Jn.ll1otiyO'· de
esta cesión, así como los de segregación que han de efect.uarse.

Arti9u1o. tercero,-Por el Ministerio: de· Haclenda, ·a traves
de la Dirección General del. Patnmonio .del. Estad?; se lleva.,
rin a cabo los trámites necesarios paTa la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto; y: ·se faculta al
S2úor Deleg¡;¡do de Hacienda en Ceuta .para que... e:n'·;nombte
dei Estado, concurra .al otorgamiento de la correspon4iente
escritura,

As! lo dispongo por el presente DecretCl, dado en Madrid a
veintidós de abril. de niil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 99011971, de 22 de abl'il, por el que se
ace'Pta la donacwn al Esta:do p0T el A:lJUlrta1JUento
de Pampliega (B1ngcs) de l~n solar· €le 1.017 metros"
cuadrados, raclieado ..en dichotérmm.o·. muni(jpul,
COn destino a la· construccion de una casa-cuartel
para la Gua1'dia Civil,

Por el Ayuntamiento de P'lmpliega ha sido ofrecido al Es
tado un sclar, de una extensión superficlaldemil cuarenta y
siete metros cuadrados, sito en Pampliega,con destitJ,o a la
construcci~m de una casa-cuaitel para. la Guardia Civil.

Por el Ministerlv de la Gobernación se considera· de interés
la. aceptación de la donación.

A prop'uesta de! Ministro de Hacienda·y previa de1i~ración
del Consejo de Ministros en ·sU reunión del dla die·ciséis ae
abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo ,dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrímonio.~ acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de· Paml>liega .• (Bur,;.
gOS) de un solar sito en dicho término·'municipaJ,al·sit1o, ll~
mado «Eras de los Bueyes)}, con una.s:uperficie.de·mil cuaren
ta y siete metros cu.adrados; que linda: al Norte•.. ConCMa de
los Maestros,finca .in~triz de donde se segrega.· y e<iificlo de
la Hermandad de Labradores· y Ganaderos;· aL Sur, con S~1Vi

no Lafont; al Este, con Agustin Mateo. y al Oeste. con finca
matriz de. donde se segrega: Figura inscrita en el Registro de
la Propiedad; libre de cargas y gravámenes, al tomo- mil tres
cientos noventa y tres, libro. cuarenta y dos, folio doscientos
cuatro, .finca cinLo mil cuarenta y seis, lnscripción primera; .

Articulo segundo.~EI inmueble· 'l11€llcionado .debérá .incO:t:pOo
rarse al Inventano General de Bienes del Estado una: vez Jns-
crito a. su nombre €n el ReglStro de la Propiedad, par~ su ul·
terior afectación por el Ministerio de HaCIenda. al de ,la GOo
bernación para los se :vi::im; de casa-cuartel para. la GUardia
Civil, dependientes de este últímo:oepartamento~La finalidad
de la donación habrá de cumpErse de conformidad con'lo dis
puesto en ia vigen:e Ley de Régimen Local. .

Articuk tercero ~Por el Minío;;terio· de Hacienda, a través
de la Dirección General de! PatrimóniodelEstádo,selleVRl'án
a cabo 1010 trám~te'" necesa "lOS para la efectivicjad de cuanto
se dispone en el presente D~rf'to, autorizándose.· al "'ilüstrísimo
SG;~lOr DelcgRdo ,de Hacienda de Burgos o funcionario ;cn quien.
delegue, para. que en nombre. del Estado concurra en él.· otorga~
miento de la cone:::pondier:te escritura,

As! -10 dispongo por el presente·.. Decreto, dadoe-n Madrid
a veintidós de abril -de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ha~ienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 9,91/1971, de 22 de abril, por el que se
aceJ!ta ia. donG/_:w;L al J:/{jhdo pct el A_!/,':,:~t(Hni~'n[o

deS[)¡;~czc!s (La C'oi-¡;'.;a) de un i1nriLt:ble de 2.079
me"C:3 ciad,a:ios, r<~ti-~~(uioen el 1J1,l.SttlO ter1funo
'11wm:."p::a, con desUno a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil. .

. Por el Ayuntamiento de Somozas(LáCotuña) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble, de una extensiónsuperficia.l de

dos mil s-etenta y nueve metlOS cuadrados. sito en el mismo
término mumclp;ü ,-on destmo a la construcción de una casa
cmcfe} paw la: Guardia· Civil.

Pur el Iv'iímsk"k'. de la Gvbemación se considera de interés
la B,Cerí3..:i01.J (\:? la dotiack,n

A pr'J;jl¡csta de,> MinIstro de Hacienda y previa deliberación
del Cül1E'e:,-~ de Mlnistros en su r€unión del dia dieciséis de
ábril de mil. noveclentos setenta y.uno,

DISPONGO:

Articulo prlmerQ.~De cohfonnldad con 10 dispuesto en el
RI'ticuk veinUcuatrode la Ley.del Patl'inlOnio, se· acepta la
donación ,al Esta:'iOpOIelAyuntamieitta de Somozas (La Co
ruña) deul1 teneno, al sitio que llaman «CárballQ)~. con una
'Superficie de dos rr~i1setenta y nueve metros cuadrados. Lin-:
delndo: al Norte monte de Gen,erosaLagó Ramil; al Este, de
dóña Generosa Lago Jl,amily prado -de herederos de don Mar
celinoMérodezj al Sur, prado'(1e hm,-ederos de l1oñ:!;'. Benita.
Lago Ranlll.y al Oeste, carretera de EspiñaredQ . a Cedelra.
Inscrito ·en .. el Registro, de ·.laPropied.ád, . libre. de cargas y gra
vámenes: inscriPCion .. prittlera. de .iafinca cuatro mil ciento
ochenta ,y dos, folio treinta '$ cuatro. toInO ochocientos setenta

"Y ocho ael. Archivo,·llbroeua;renta. ~uya inscripción es la últi
ma de dominio pradícada, hallándose vigente, El obj~to de la
donación es .la construcción de una casa-cuartel para la Guar-
dia Civil. .

Articulo .segundo;-El. inmu,eb,lé mencionado deberá· incorpo-:
raTse al Inventario General de Bienes del Esta9,o una. ves iru;..
crito a su nombre en el Registro <tela,Propiedad, para su
ulterior afectación potel. Mi-nisterioüe Iiacienda al· de la Go-
bernB.ciónpara los servicios.decasa-c'Uartel para la G"llardia.
Civil. dependientes de .este· último: Departamento. La finalidad
de- 'la .dona~i6nhabráde·cumplirS-é .deconformidad con lo digo.
puesto en la vige.nte LegislaCli>ndeRégimen Loeal.

Artículo tercero ~Por ·.... el .. MiniSterio·· de· .Hacienda. a través
de la Dirección·General·qel¡>atrimonio del·Estádo, se llevarán
a .cabo los trámites. necesarios· para. .1&. efectividad de cuanto
se. dispone· en el presente. Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor DeH~gado de Hacienda de _La<,Corufia.o funcionario en
quien delegue; para qu~·en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de lacorte5pondiente escritura.

Así lodisPOngo,porel presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de aJJri1 de mil novecientos .setenta y uno.

F'.lliANCrseO FRANCO
El. Ministro de Hacienda,

ALBERTO· MONREAL LUQUE

DECRETO 992!1971¡ -de 22 de abril, por el que se
acepta laaonación al Estcldópor el Ayuntamiento
de Estepa (~evilla)de uni'nmueble de 2.415 metros
cuadrado$, . radicado :en el· mismo término muni~.

clpal, condestino·.a ·la. construcción de una· casa
cuarLel pa~ala Guardia. Civil.

Por el Ayplltamiento de Este;pa ,(~evHla) ha sidQ ofrecido
al Estado un inmueble de una f;!xténsión superficial de dos mil
cU3trocien~()squincemet~os cuadrados, sito. en el mismo tér
mino n:un.H_wal; con destino a la' construcción de una casa-:
cu::rtel: para la Guardia Civíi

Por el Minístet:'o de la Gobernaci6nse considera de inte--
rés la. aceptaeión de la donaciónc .. .

A propuesta det Ministro·deHacíenda -y previa deliberación
del Consejo d"eMinistros en su reunión del día dieciséis de
abril de mil novecIentos setel',lta. y uno,

DISPONGO:

Articulo prímem-·Deconformidad con lo dispuesto en el .
artículo veintic'Jairode .11;10 Ley del. Patrimonio se acepta la
donado!} .al Estado pOr el Ayuntamiento de Estepa de un
solar con una superficie de>dosmilcuatrocientos quince me-:
~l'os cuadrac.os, que linda: al. Poniente y Norte, con, el paseo
He la Puerta. de. Roya; M€dlOdia,~o:nelcaminoque sale de_
la caHe QUcna para el· pozo. del mlstJ;lo. pas~o, y Onente,: con
'l¡;. VEreda quede chcPJl calle. ci':\ trám:¡ito a .1a- de· Roya, Figura
Hlscrito en 'el Registro de la Propiertad Ubre de cargas y gra~

Kmr:;nes a,l folio (:¡entQcatorce übro ciento ochenta y ocho.
fin('a ,núni.ero siete. mil. ochocientos .. veintidós duplicado. > ins
te:rípciún octava. El objeto de ladonl1ción es la. construcción de,
una casa-cool'telpal'a la Guardia .. Civil. .

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá .incorpo
rarse al Inventarlo Genera: ce Bíenes del Estado, una vez ins
cnt.o a su nombre enel~egistro ~de la Propiedad, para su
ulterior afectación par el Ministerio deI-lacíenda al de la Go
bernación p?xa lOS se1ví-Ci-OO- cie casa~cuartel para, la Guardia
Civil, dep?ndjentt.') de este últImo Departamento. La finalidad
de la dou9:cEn hal'·;TH. de cumplirse .dec0uformidad con lo dis
PU€!:tofn la Vígt7,::!'tC lcgislaciónde Régimen Loca!.

Artíeulote;:c¡;cro --Por el'Mimsterio de Hacie:nda. a través
de la Di.'ecciGn GeneraldelPatrimoniodelEstado, se llevarán
a cabo 10$ trámite& necesarios;pva' la ·efectivid&dde cuanto
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El' Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

se dispone en el presente Decreto, autoriz:1ndose al ilustrísimo
señor Delegado de. Hacienda en Sevilla o funciollnrio en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra, en el otor
gamiento de la correspondiente es~ritura_

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidó~ de abril de mil novecíento..<; setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hadenda

ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 993/1971, de 22 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayunta:nicnto
de Almarza {Sarta} de un mlGr" de 1.780 mctr';s
cuadrados, sito. en «Herre:lal del F:{c!;f.e Nc¡:-::m,
con desUno a· construcción de casa-cuartel para la
Guardia Ci'l}il.

Por el Ayuntamiento de Almarza (Soria) ha sido ofrecido
al Est:ldo un solar de una extensién superficial de mil setc
ciéntos sesenta metros cuadrada" sito en «HnrC'ñal cel Puent'C:
NuevQ», con destino a la construcción de una casa+cilartel'
para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la· Gobernación se con.'Oidera de interés
la p.ceptac¡ón de la donac'ón .

A prop:.€sla del Ministro de Hacienda y previa d,:liJ)~raci.Jn

del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de'
abril de mil novec~~ntos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo vE-inUcu2trc. qe ja Lev delPat'.·imcnío, del Es:ado se
acepta la donaci":n al Esjado pcr el Ayuntamiento ce A¡warz3.
(Soria) de Ul~ 80.ar de mil setecientos· ::esenta met ros cuad,a
dos. de sU(i€rfi-;ie, sito en «Herreñal df'l Puente NU8Vv-;), siendo
sus linderos: Norte, majada dp- Constancio Arrib~E y otros co
rrales particuiares;· Sur, 1~01' donde tiene la entrada y calle a
ottos edifíc!<X': Este ertifkio del vendedor y cor,al del mismo,
y Oest-e. calle B:l1cra,

Articalo segun0c.~El inmueble menCionado dc;berá incorpo
rarse al Inventár.o General de Bienes del Estado, una vez Ins~

nito a su nomtre en et REgIstro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministcrio de Hacienda al de la GO
bernación para los rervicios de casa-cnartel de la (iuGxdia,
Civil en Almarza (Soria), dependientEs de este últin'¡,o Departa
mento. La finalidad de la dona,~ión habrá de cumplirse de con-·
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régi-
men Local ,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacíenda,a través
de la Dirección Genera... del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámitez necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decretó autcrizé.ndose al Husfrísimo
señor Delegado de HaCIenda en Soria o funcionario en quien
delegue para que. en nombre del Estado, concurra en el otor
gamifnto de la correspondiente escritura

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintid6s de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRE'rO 994/1971. de 22 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado,por el Ayunlc.:mienio
de Bednw.r (Jaén) de un inmueble sito ¿n el mís
1no tcnntrlo municipal. con destino a la construc>
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Bedmu (Jaén) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superflcbl de mil
cuatrociéntos cuarenta coma cincuenta metros cuadrados, si
to en el mismo término munÍeIpal, con destino a la construc~
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernasión se considera de in-
terés la aceptación de la denación. '

A propuesta del Ministro· de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros. en su reunión del día dieciséis

. de abril de mil novecIentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación· al Estado por el Ayuntamiento de Bedmar (Jaén)
d.e un so!ar sito e~ dicho términc- municipal, con· una superfi
CIe de mIl cuatrOCIentos cuart:nta Cf'ma cincuenta metros cua.
drados, que linda: Norte, con Eugenio Rodríguez Herrera; Sur,
calle Cardenal de la Cueva; Este, con Eugenio Rodrígufz He
trera, tierras destinadas a calle~ y Oe.<;te. carretera de Man
e.ha .Real a Cazarla, Inscrita en el Registro de la Propiedad,
libre de cargas y gravámenes. ,al folio sesenta y seis. libro

ci-ento veinte, finca número nueve mil quinientos noventa y
ocho, inscripción pnmera, El objeto de la donación es la. cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bíenes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Rer,istro de la Propiedad para su
nl:,crior afectación por €l Ministeris de flacienda al de la Go
bernación, para los &en'icíos de casa-cuartel de la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación hfobrá de cum¡:,ürse Uf'· conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hácienda, a través de
la Dirección General del PatrimGr.io del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
S€110r Delegll.do de Hacienda en Jaén, o funcionario en quien
d'21e'c:ue, p3.m qUto,. en ::1cmbre del Estado, concurra en elotor
gfm;i~n!'o de la corrcspcn~j2rtc f.'sctitura.

Asi lo dis:;on5:o por el p;('s2..,te ,Df":reto, dDdo en Madrid
a v.eintidós de ab-:ji de mil novt'-cientúsEctenta y uno.

. FRANCISCO FRANCO
El -: 1¡ 'ti tro d;> H~ci<:na~.

ALDE~'(f'U !\1\J':-'iK3AI, LUQUE

lJF:CRETO 995/1971. de 22 de Cibril, por el que se
aceptu, la c!OUU<:lvn al Estaa0 p-or el A;Jimtamíento
d'..~ Ih:'Jar (Salu.',':cnca) de una parceZa de terreno
de ,'.J,-;') met,'·us ('i'Gd'{},10,'( sita en d,cl:o término 111..U
ni,·¡ral con ·dc:ctino a Comisaría del Cue-rpo Gene
raí de Pollcta.

el Ayuntc:tl'-i2nt.o ·:le Dejar fi:.:',alí'lmanca) h3. sido ofreci
g~tlvJo una parcela. dI' unl e,;tfn~j(~ ~'; -e:-fi~ii11 de.

mstr,'·>. 'l\-;H.;r~_d·Js <;.i+ tn E'c'jar con 6<';;;;.10 a la
de un ecll[¡clO p::na C.;nllé'"ría del CllC,-rO Gene

ral r12
Per ei Mir,í~,tt'rio de la Gr:bclnación se cGn~;-;1cl·a de interés

la ~,·;«drci,~n de 1ft dOl1acj~)n.

A Tti.'Or):.'f':,::tn dEl M¡ni~tro de H·,,~·icnda y DEvja ,delibera
ción de] Cowe5o de Ministros en Sl1 rcunión del día dieciséis
de abril de mil novecientos se'enta y uno,

DISPONGO:

Artí:ulo primero.-----.:De conformi,(hd con lo dispuesto en el
artículo veir.jícu:"'lro 'úe la Ley d"Ol Pntrimo!llo s~ acepta la
ócnación al Estado por el Ayumam.'ento de Dejar (S::llamanca)
de una parcela de terren"l de do.;cl-€ntos m€tros cugdrados de
superfi:'ie. sita en aquel término municipal, siendo sus linde
ros: Nort3, Cues':as de C?m::"park; Sur, calle Veintiocho de
Septiembre: Est"e ter:rfno munlc.q:ml; Oe,!-Jte, vía pública, A se
gre[=!"ar de 1.1. finca denomin¿¡da Co:mpopardo.

ArtÍf'nlo s(·g,.mdc,~El inmueble men~ionado deberá incorpo
rarse al lnv;,nta,io General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a !'iU nombre en el· Re¡;ristfo de la Propiedad para su
ulterior afectací:n .por el Ministerio. de Hacienda al de la
Gobernací"in. pam los servic;os :fe CJmisaria del Cuerpo ae-.
nera! de PolIcía de Dejar. dependientes de e"te últ-ímo De
partamt'nto. La finalidad de 13. donr¡('Íón habrá de cumplin:e
de conformicbd con lo dispuesto en la vigente legislación de
Régimen LocPcL

Artículo tcrcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección G.sneral del Patnmonio del Est?cdo, se llevarán
a capo lOS trámites necesr.:nos para ·la efectividad de cuanto
se dispone en el pi€Sente De< retr), autorizándose al ilUstrísimo
sef]er Dcler[!,t!o de Hacienda en Salamc.nca, o funcion,.rio en
QUien delegue, para. que. en nombre del Estado, concurra en
el otorGamiento lfe la correspondiente escritura.

Así 10 dispcn~o por el pr€8'2nte Decreto, dado en Madrid
a veintidós deabr:il de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El "'1ja¡~vo de Ha·:;1enda.

A.LBZRTO rl'tONREAL LUQUE

DECRETO 996í1971, de 22 de abril, por el que se
ucc¡Jta la dCUteión al E;:;!cu!o lJor el A!/,:nt~'?ntento
de ('osar de Palomero IC¡:,jcres) de un salar sito
en dk'!;o t~""mino munich:m.l. con dedino a la cons.
truccÍón de una casa-cu.arlel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Casar· de Palomero (Cá~eres) ha
sido ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial
de: dos mil veinticinco metros cuadrados•. sito en dicho término
municipal, con destina a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de inte
rés la aceptación· de la donación.

A propuesta del Mini'5tro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros én su reunión del dia dieciséis
de abril. de mil novecientos setenta y un~


